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EDGAR COELLO GARCIA,

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO

CONSIDERANDO:

QUE el 6 de Junio de 19€6 se ha otergando anta el Fotario Se-
gundo del Cantón Cuenca doctor Rubén Vintimilla Bravo, la esezitura póbli-
ca de aumento de capitañd y reforma úe estatutos de “ITALPISOS S.A.";

QUE el Econ. Pabio Cueva Ordoñez, con el patrocinio del doc--
tor Títo Domínguez 1., en se calidad de Gerente General de la compañía, ha
solicitado la aprobación de la referida escritura pública, a cuyo efecto -
ha presentado tres copias cextificadas de la misma;

QUE el Departamento de inspecuión y Anflisis ha presentado el
Informe faverablo N” 122-1C-1A4 de 23 de Juanjo de 1986;

QUE el Departamento Juridicomediante informe MN” 176 de 26 de
Junio de 1986, opina favorabieuente para la contimación del trámite, una
vez que considera que se han cumplido los requiistos legales pertinentes;

EN ejercicio dee las atribmciones que le confieren las Resolu
diones 6067 expedida por el eañor Superintendente de Compañías el 28 de Di
ciembre de 1976 y ADIM-86140 dictada perla señora superintendente de Cormpa-

ñías el 3 de Junio de 1906,

MGICOLO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "2I2AL

P1I908 8.A." en $ 46*000.000,00 leuerante y
seis millones de sucren) dividido en 46.000 (cuarenta y seía mil) scciones
de $ 1.000,00 tun mil sucres) cada unas y, b) la reforma de estatutos cone
tante de la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO..- DISPONER que el señor Motario Sagaado Jel
Cantón Cuenca doctor Rubún Víntimilla Dxa-

vo, tome nota al margen de la metziz de la escritura pública que se aproe—
ha, del contenido de esta Reczlución y siente razón de esta anotación,

ARTICULO TERCERO.- DISPONER qua el señor Registrador Marcan—
til del Cantón Cuenca doctor Remigio Auqui

lla Licero: a) inscriba la citada escritura pública juate con esta Resolu-
ción, archive una copia de dicha escrituyra y devaelvya las restantes cor -
la razón de la inscripción que se ordena? y, bj cumpla las demás prencrip-
ciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Sagundo del Can--
tón Cuenca doctor Rubén Vintimilla Bravo,

anote al margin de la matriz de la escritura páública de 25 de Abril de 1079

sonfes
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por la emal se constituyó la compania en referencia,que ha procedido a
aumentar su ecpaital y a reformar sus estatutos de conformidad con la es-
critura que se aprueba por esta Resolución y siente razón de esta anota-
ción,

/
ARYICULO QUINTO,» DISPONER que un extracto de la referida

escritura se publique, por una vez, sh y
no de los periódicos de mayor circulación en Cuenca. Un ejemplar de la -
publicación deberá entregarse a este Despacho.

Cueplido, veclva el expediente.

comuniquege.- DADA y firmada en la Super
intendencia de Compañías de Cuenca, a veinte y seis de junio úe mil apue
tientos ochenta y seis,

na

l
Dr. TRAaa
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

ENCARGADO

ción que antecede »
Cuenca, » 21 de Julio de 1986 .-

DOY FE 3 ne en esta fecha he dado cuaplimiento con 1: resolu”

vs.” AN

AES senEN,
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 144 del REGISIRO

MERCANTIL, conjuntemente con la escritura de Aumento de Capi

tal y reforma de estatutos de "ITÍÁLPISOS S.ñA.", otorgada an-

te el Noterio Segundo del Chuión Cuenca, doctor Rubén Vinti-

milla Bravo, el seis de Juni mil novecientos ochenta y -

seis.» He cumplido con lo gist pierolución.

CUENCA, 30 DE JULIO DE 1. SA

  
 

  


